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El fin último de la comunicación en medicina es ayu-
darnos a los médicos a tomar decisiones de conductas y/o
acciones terapéuticas; afortunadamente existen diversas
herramientas de cómo hacerlo. De todas ellas, el «están-
dar de oro» son las publicaciones en revistas avaladas a
través de sistemas de revisión por expertos (peer-review
process), aceptadas en índices nacionales e internaciona-
les (PubMed/Index Medicus, Latindex, Artemisa, etc.); es-
tos criterios se aplican tanto a revistas escritas como a pu-
blicaciones electrónicas.

La comunicación de la ciencia implica que los científi-
cos reúnan, creen y transmitan información para educar y
promover el avance del conocimiento, con ello se consi-
gue un bien social; de la misma forma, los médicos selec-
cionamos, aplicamos y transmitimos información, para
educar y procurar la salud de cada enfermo que acude con
nosotros, con esto conseguimos un bien individual. Un
problema serio que enfrentamos escritores y editores para
aprovechar mejor la información, es responder a la pregun-
ta: ¿Cómo ayudarnos mutuamente para comunicar mejor y
para seleccionar lo sobresaliente de la información que se
pretende comunicar?

La pregunta anterior no puede contestarse de una ma-
nera simple, ya que una cabal respuesta implica la partici-
pación de múltiples procesos que son esencialmente com-
plejos y de gran diversidad, donde los autores, revisores,
editores y medios de difusión jugamos diferentes papeles.
Una parte importante de la respuesta implica también for-
mular y contestar otra pregunta más: ¿Qué tanto somos ca-
paces de llegar a acuerdos que puedan ofrecer formas acce-
sibles, uniformes y claras para crear, revisar y publicar
estudios biomédicos?

En el contexto del párrafo anterior, una tarea del Editor y
del Comité Editorial es promover la generación de acuerdos
que forjen las políticas y normas sobre las cuales se puedan
establecer los lineamientos generales de funcionamiento
editorial de nuestra Revista. Estos acuerdos deben estar li-

gados a un proceso de organización regido por pactos que
incluyan las normas editoriales nacionales e internaciona-
les ya establecidas. Las comúnmente aceptadas son: a) El
establecimiento de políticas generales para cada Revista, b)
El respeto irrestricto de las normas éticas,1-3 c) La adecuada,
ágil y eficiente organización de los procedimientos admi-
nistrativos para el envío-recepción-seguimiento de los ma-
nuscritos, d) Las sugerencias al autor de cómo debe preparar
el manuscrito, donde se incluya: el orden de presentación,
cómo deben redactarse los contenidos y cuáles serán las
pautas para la revisión de los manuscritos por el Comité
editorial,4-9 e) Qué nivel de medicina basada en evidencia
contienen,10 f) A qué convenciones internacionales deben
sujetarse los autores, según el tipo de estudio que efectua-
ron,11-14 g) Qué tipo de estilo se debe adoptar15, h) Y cómo
debe acreditarse la firma o autoría de los escritos.16

Durante todo el año pasado el Comité Editorial hizo
una exhaustiva revisión y mantuvimos una continua dis-
cusión acerca de nuestros procesos internos para encontrar
y proponer el qué y cómo debemos enfrentar el futuro de
nuestras publicaciones. Los resultados de tales tareas son
que tenemos que trabajar principalmente en tres áreas: 1ª)
en el establecimiento puntual de políticas editoriales pro-
pias, 2ª) uniformar e informar con toda claridad a autores y
revisores los requerimientos para enviar y aceptar manus-
critos y 3ª) elaborar un proyecto a largo plazo para el cre-
cimiento y desarrollo de nuestra actividad editorial, que
incluya, entre otras acciones: cursos de capacitación para
escritores y revisores de literatura médica, internacionali-
zación del Acta Ortopédica Mexicana y el enriquecimien-
to y diversificación de nuestra actividad editorial.

En este número publicamos los dos primeros puntos de
nuestro planteamiento de trabajo, plasmándolos en un es-
crito titulado «Información e Instrucciones para los Auto-
res», que en esencia marcan nuestras políticas editoriales
generales, ofrecen una guía normativa y los requisitos para
la elaboración y la revisión de los escritos médicos que se
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envíen a nuestra Revista. Creemos que las respuestas a las
preguntas antes planteadas se pueden contestar con este
documento. Los invito a leerlo y estaré muy complacido
de recibir sus comentarios y sugerencias para enriquecerlo.
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